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PARTE OFICIAL.

JUMERA SECCIÓN.

f^iic&èà deî 19 dâ ^^ero de 1879.^
PftÎîSIDBNCIA DEL CONSEJO DE MlNïâTROS

S. M: el Rey'iq. D. ^;)< la Sere- 
nisiniR Sr^. Pr.iQCGSà do Asturias y 
las ’ Serinas. Srás. • lufáutas Doua 
Maria del Pilar, Doua Maria de là 
Paz y Doua Matía Eul'aliu se en
cuentran en esta Corte sin novedad 
eu. su importante salud.

f(}deeta del 2\'de Dide^ire d& 1878.>l

Diréccion' général' de Coalribucionesi

: Circulai*«
CONCLUSION.'

36. ' D'ebiendb ’ aj ustar se la re
ducción à metálico de los produc- 
tôS'integ'ros en especié delà rique
za rustica ai resúltádo del decenio 
de qué ttata-eP art.- 84 del Teglac 
mento,- las ' OOmraiOnes especiales 
de Estadística formarán los estados 
do precios riiedios, consultando lés 
Boletines oficiáis, periódicos locales 
y los demás datos que existan en 
libros y documentos oficiales de las 
respectivas dependencias del Esta
do, principalmente en el Gobierno 
de; provincia y Administración eco
nómica,
, 37. ■ Para .este efecto, y corno 
comprobación-de dichos datos, re
clamarán los - Jefes, de Estadística 
de los Ayuntamientos de los pue
blos que formen cabeza de. partido 
judicial, certificaciones por años 
de los precios que en cada semana 
hayan tenido en los. mercados .los 
cereales, caldos y demás, productos 
de las .fincas rústicas. _ . .

En esta^/certíficaciónes'se espr^ 
sará por vía áe^jeférencia los li
bres/ documentos ó' antecedentes 
que. hayan servido para su . foVma- 
cion., y los Jefes de Estadística 
podrán reclamarlos para enterarse 
de su exactitud y acordar en su 
virtud lo qué corresponda.

38. ' El de.ce.nip comprenderá los 
años .económicos, de 1868*69 al 
77f78, será examinado y . aprobado 
proyisionalinente por .la ..Adminis 
tracion. económica y publicado en 
seguida en Qi .So¿etin oficial de la 
provincia. . j .

Este anuncio ó publicación, que 
será uno ppr cada partido judicial, 
convendrá en la,s casillas necesarias 
los precios medios señalados .á cada 
uno de los. frutos en cadu jU.uo/ de 
los. dje?^,años, la suma, tpta.l, . la 
deducción de los d.os mas altp y 
mas bajo, Í.a suma .de los Pchp resr 
tantés, y el cociente ,ó representa
tivo débaño ycomun, .en la forma 
que espresa .el inpdelp, adjunto aÚ7 
nierp.4./?,., , iÓ

.39.. Los,precios de los prodnetos 
de la ganadería para lacyaluaeipp 
de esta clase.heyiqaeza serán los 
corrientes;en Ips;mareados durante 
el año anterior al en que se (Verifi
que la rectificación del amillara- 
miento, coúforih6'"á lo dispuesto en 
el art. 119 del reglamento.,, y para 
averigüarlós y . apliça-flô.s se emT 
plearán procedimientos' análogos á 
los espresadós en las disposiciones 
anteriores. -

4Ó. Los Jefes de Estadística .re- 
mítirán á la Dirección, general de 
Contribuciones un ejemplar del 
¿ol^éin oficial un. que se publique 
el’ decenio dé precios medios, de 
frutos, con una'sucinta, pero clara 
esplicacion, de ¡os procedí mié utos 
empleados para formarle, y datos 
principales en que se há fundado.

Hás¿á qúé la Dirección no re
suelva Ó aprúébe' én, definitiva, el 
resultado ¿él decenio, no causará 
efecto legal/ ,

41. Ôomùnîeàdaesta aprobación 
por la Dirección general de Coutri- 
bUciOnes a los'Jefes de Estadística, 
estos lo harán inmediatárnénte" á 
lás JúntaéproViuciales y rc^ioná- 
Iss ÿ á ‘iás 'áaqnícipáles y Comisio-, 
nés de Eyáíuációñ? ‘ ;

■ • 42/' Dadá la division dedos' ter- , 
renos y demás Cbjétós' dé- riqueza , 
‘agrícola en las -diférentés cláseé.'de ? 
cultivos á qúé cStbil destitiadus,’cd-, 
mo por ejemplo, huertas, siehibra 
dé cereales, planúciones de canas, 

vinas para vino ó pasa, olivares, 
arbolados de todas clases, etc. eeé- 
tera; la subdivision de cada uno de 
estos terrenos y .objetos de riqueza 
no contendrá más que tres distintas 
calidades, primera, segunda y ter
cera, como se ordena en el art. 88 
del reglamento, , sin perjuicio de 
reduoirse.á dos y aun sólo á una, 
cuando las condiciones del terreno 
ó clases de cultivo lo exijan así. : 

; 43. 1 Para; esta calificación ser
virá de regla el grado de feracidad 
deCadaclase de terrenos ea cada 
pueblo ó distrito municipal, sin 
compararlos con ningún otro, de 
manera,que los mejores y mas.pro; 
dactivos serán los de primera, los 
medianos ó men,os?.fecundos serán 
de segunda y los .peores ó mas in
feriores, serán de. -tercera. /
, 44. La,: regulación de dos pro
ductos íntegros en especie por cada 
unidad,, debe hacerse cuando no 
haya documentos feliaeientes en 
que fundaría por el cálculo del pro
ducto ordinario y medió Qh® ^Ji* 
rante el mismo decenio que queda 
espresado pueda considerarse à los 
respectivos objetos de riqueza,, pero 
sin tomar en cuenta para nada los 
accidentes extraordinarios, consis
tentes, en pedriscos, inundaciones 
ú otras calamidades.

' 45. Las eras, viveros, criaderos 
de árboles y los terrenos destinados 
fuera del casco de las poblaciones, 
á jaídines’, parques, alamedas y 
otros sitios de recreo, que han de 
ser calificados como de superior 
clase', se entiende que el tipo eva- 
luatorio que á éstos objetos de ri
queza debe apliearse, es el de la 
primera calidad correspondiente al 
cultivo mas superior ó. de mayor 
producto entre todos los del termi
nó de cada pucblo.

46. Parados árboles súéltóé'que 
estén plantados en las lindes de las 
fincas, ó bien'’ diseminados dentro 
de ellas, se ..formará tambien tipo 
evaluatorio en la cartilla á fin de 
fijar eli prodíucto, gasto y líquido 
iiuponible cO’rrespondiente á • cada 
árbol; y según su clase, siendo es- 
tá Operación y todas sus consecuen- 

: ciaé absolutamente independiente 

de las respectivas al arbolado plan
tado con regularidad, y que cons
tituye el cultivo especial dé una 
finca, conio un olivar, un limonar, 
un monte de encinas ó alcornoque, 
etc., que debetener un tipo separa
do y formado por cada hectárea 
destinada esencialmente á estas 
clases dé cultivo. , ■

47. , El cálculo de los, gastos/de 
explotación, por.,cada.’ unidad ^eva* 
luatoria sp .hará por el mismo; pnn- 
etpio ó regulación media que.queda 
espresada para los,,.pp,odnetos;/dér 
biendo tenerse.muy. e^-cuent^^qué 
los terrenos y arbolados de inferior 
calidad nunca pueden apasionar 
tantos gastos? como los de clase

7. fl»’ .11 W ^ 
para aprecjarlos purainentp.indis-- 
pensa'blés, es,la d,e, fijaríos propor- 
cíóhálmenté .á .lbs' producto? res- 
pectivo?. \ '

'Ri'^úezá uriana\ / ’''/. ’

48. . La evaluación de.las-fincas 
urbanas en venta y.renta; ya' po 
los respectivos propietarios . para 
fijar este dato en las cédulas, ya 
por las Juntas municipales y Co- 
misiones de Evaluación en, lás ope
raciones que las.incumben, se hará 
con arreglo á las ; disposiciones 
contenidas en la sección segunda 
del capítulo 4.° del reglamento.

49. Cuando no existan escritu
ras públicas ó privadas, ó estas no 
merezcan toda la confianza nece- 
sarra, se deducirá da renta portel 
valor en venta de la finca y según 
el tanto por 100; que en cada pueblo 
rindan las propiedades urbanas.

Este mismo sistema se tobservará 
siempre en los edificios habitados 
por sus propios dueños,¡y cuya, ren
ta no;sea:fácil;p.éguiar<pQr i compa
ración con otros gWíépdád'QSídéí-1« 
misma clase, fSÍtuMiouc y, además 
circunstancias^; ¡íifi;-..z7

i . ' 50. Los palaci()s, ca^s.de cam
po y toda clase , de edificios: que 
.fuera de las peblacionés ..estén dea* 
tinados^ en todóió en. parte al uso 
particular do.los/dueñas,! á su re
creo ú ostehtacion, éerán también 
evaluados en renta por la que sé
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2 
deduzca de su verdadeíó valor eu 
venta, en la forma anteriormente 
espresada.

51. Los peritos facultativos de 
la riqueza urbana se atemperarán 
en todos sus actos à estas disposi
ciones, á las contenidas en el re
glamento de amillaramientos, y en 
los casos conocidamente dudosos, 
al juicio recto é imparcial que les 
suministre su práctica y los cono
cimientos científicos de la facultad 
que ejerzan.

jSxámeti y .aprobación de cariillag.

52. Las Juntas municipales y 
las Comisiones de Evaluación for
marán por triplicado las propuestas 
de tipos medios y las cuentas de 
productos y gastos eu la forma que 
determinan los modelos números 
7? y 8.° del reglamento, y al remi’ 
tir un ejemplar á las Juntas regio
nales mandarán los o’ros dos á la 
Administración económica de la 
provincia para los efectos determi
nados en el art. 127 del reglamen
to y los demás que en adelante se 
espresarán.

53. La copia literal de las car
tillas y de los demás documentos 
que Tas Juntas regionales deben 
dirigit al Jefe económico de la 
provincia, eonforme á lo provenido 
én‘el art. 126 del reglamento, será 
duplicada.

5, 4. Durante el tiempo que la 
Ádministracion económica necesite 
pata emitir su informe definitivo 
sobre láS’ c^Pfiilas á la Junta pro
vincial, se ocupará esta de exami
narías, compararías y pedir á las 
Juntas regionales, municipales y 
Comisiones de Evalvaciou las ,ex
plicaciones necesarias para la mas 
acertada resolución de estos intere
santes documentos.

55. Las Administraciones eco
nómicas conservarán en su poder 
un un ejemplar de cada cartilla y 
de cada propuesta de tipos medios 
y cuentas de gastos, y pasarán el 
otro a las Comisiones especiales de 
Estadística.

56. Conformo vayan recibien
do las Comisiones especiales de 
Estadística las cartillas evalua- 
torias y demás .documentos de 
que trata la disposición anterior, 
se ocuparán de examinarías, prévio 
el estudio y consulta do los datos 
rec-oraendados por el reglamento, y 
entendiendo en este examen el pe- 
ritoA-peritos nombrados por la Di
rección general de Contribuciones.

57. Despues queja Comisión de 
Estadística haya formado juicio 
bastante acerca de la mayor ó 
menor exactitud de dichos docu
mentos, dispondrá el Jefe de la 
misma que el perito ó peritos de 
que queda hecho mérito pasan á 
los pueblos en donde se considere 
necesario à practicar las comproba
ciones sobre el terreno de que trata 
el art. 15 del reglamento do ami

llaramientos, entregando á los 
mismos los referidos datos y cuales
quiera otros que se consideren 
convenientes al objeto, de las com
probaciones,

58. Los perito.s practicarán 
estos trabajos de comprobación y 
realizarán todos sus actos, así en 
este, como en los demás servicios 
que se les encomiende, en la formo 
dispuesta por el reglamento orgá
nico sobre las Comisiones especia
les de Estádística de la riqueza ter
ritorial y sus agregadas; y á medi
da que concluyan en cada pueblo 
su cometido, remitirán al Jefe de 
Estadística los trabajos respectivos 
con los demás antecedentes que 
relativamente á los mismos se les 
hubiere entregado.

59. Las Comisiones de Estadís
tica darán á la Administración 
económica su dictámea razonado 
sobre todos y cada uno de los ex
tremos de las cartillas deevaluacion 
de las Juntas regionales y de las 
propuestas de tipos medios y cuen
tas de gastos y productos de las 
municipales, ya. fundándose solo 
en el exámen prévio de que tra
ta la disposición 56 do la pre
sente circular, ya en las observar 
ciones hechas por el perito en cada 
cartilla ó en la nueva que esto bu- 
viere formado.

60. La Administración econó
mica, en vista de este dictámen de 
los justificantes que á el le acom
pañen y de los demás antecedentes 
que sea necesario consultar, produ
cirá el informe que sobre cada car
tilla de evaluación debe dar á la 
Junta provincial, conforme á lo 
prevenido en el art 18 del regla
mento.

61. La Junta provincial de 
amillaramientos, en vista de este 
informe y de los demás datos que 
haya reunido, resolverá con arre
glo á lo dispuesto en el art. 133 de 
aquel, y sus acuerdos, aprobando, 
causarán estado del modo que se 
previene en el 139, sin perjuicio de 
las respectivas apelaciones al Mi
nisterio de Hacienda que el mismo 
establece.

62. De las cartillas, una vez 
aprobadas, se remitirá por la Junta 
provincial á cada pueblo el corres
pondiente ejemplar, la Administra
ción económica mandará á la Direc
ción general de Contribuciones el 
segundo, y el tercero se conservará 
archivado en la Comisión especial 
de Estadística.

Tambien se conservará en esta 
Comisión la copia literal de los 
acuerdos de que trata el segundo 
punto del art. 142 del reglamento.

Amillaramienios.

63. Preparados ya todos los 
datos necesarios, se procederá por 
las Juntas municipales y Comisio
nes de Evaluación á la reforma de 
los amillaramientos actuales, 6 sea 

formaciou completa de los nnevos* 
como se previene en el cap. 3.“ del 
reglamento, y con arreglo al mo
delo del mismo señalado con el nú
mero 15.

64. La clasificación de las fin
cas se hará por las Juntas mu
nicipales y por las Comisioues de 
Evaluación, observando estricta
mente las prescripciones consigna
das en el cap. 4.° del reglamento, 
como previene el art. 157 del 
mismo.

65. Para que esta delicada ope
ración pueda llevarse á efecto con 
la mayor exactitud, las Corporacio- 
nescitadas tendrán á la viata los 
amillaramientos y apéndice.s ante
riores, consultarán en casos .de 
duda la opinion de peritos faculta
tivos y de otras personas conoce
doras del respectivo término muni
cipal, y resolverán con arreglo á 
los propios conocimientos prácticos 
que cada uno de los Vocales ten- 
gan acerca de la ciase y condicio
nes de los respectivos objetos de 
riqueza.

66. Terminada la formación del. 
amillaramiento, expuesto al públi
co y resueltas en primera instancia 
las reclamaciones de agravio, con
formo á las prevenciones hechas en 
el cap. 6,° del reglamento, se re
mitirá aquel con la correspondiente 
documentación á la Comisión espe
cial de Estadística, la cual practi
cará todos los demás actos con feridos 
á la Administración Económica,, 
sin perjuicio de la aprobación de
finitiva de esta en el amillaramien
to conforme á lo proscripto en el 
último párrrfo del art. 18 del regla
mento.

Conservación y custodia,

67. Para la conservación y cus
todia de todos los documentos 
estadísticos se observarán las dis
posiciones contenidas en el capítulo 
7.° del reglamento, y de los inven
tarios duplicados de que hablan los 
artículos 182 y 183 del mismo, 
quedará uno en poder del Jefe de 
la oficina ó Corporación que recibe 
y otro en el de la que entrega.

68. Cuando los Secretarios de 
las Comisiones de Evaluación y 
los de Ayuntamiento cosen en sus 
respectivos cargos, tendrán dere
cho á exigir del Presidente ó Al
calde recibo de los citados datos, 
con referencia al inventario que de 
ellos se hubiese formado ó se for
mase entónces.

69. Cuando además de las mo
dificaciones producidas en las fin
cas por las causas de que trata el 
art. 191 del reglamento resulten 
otras por division de aquellas en 
dos ó más partes, se procederá á lo 
que corresponda en consonancia 
con lo dispuesto en dicho artículo 
y los siguientes del cap. 7.°

70. Lo mismh se hará cuando 
una fiacu varíe de aombre, en cuyo 

caso queda obligado el propietario 
ó su administrador á ponerlo en 
conocimiento de la Junta munici
pal ó Comisión de Evaluación.

71. Cuando las traslaciones de 
dominio de que trata el artículo 
185 del reglamento se hagan en 
distinta forma y cuantía de la que 
conste en el Registro de inscrip
ción, bien porque una finca se 
subdivida en dos ó más porciones, 
bien porque se trasmita una sola 
parte de ella ó por otras causas, 
se harán en los registros y apéndi
ces las anotaciones correspondien
tes, anulándose, si procede, los 
anteriores, y pasando á figurar en 
los nuevos cada porción como una 
nueva finca.

72. Con presencia de los ami- 
llaramieutos, y no pudiendo hacer
se en ellos ninguna clase de 
alteraciones ni observaciones por 
la forma en que han de estar re
dactados según el modelo núm. 15 
del reglamento, se formarán por 
las Juntas municipales y Comisio
nes de Evaluación registros de 
contribuyentes, á fin de que puedan 
consigaarse en estos, de año en 
año, las altas y bajas de riqueza 
imponible de cada individuo que 
ocasionen las traslaciones de domi
nio por virtud de herencias, com
pra-ventas, permutas, etc.

73 Cuando por virtud de de
nuncias, investigaciones ó compro
baciones sobre el terreno, se justi
fique la ocultacioa ó disminución 
en cantidad, calidad y valores de 
cualquiera objeto, de riqueza, se 
harán las correspondientes varia
ciones en los registros de fincas y 
ganados, y acto continuo en los da 
contribuyentes de que trata la dis
posición anterior.

74. El registro de riqueza im
ponible de cada contribuyente 
espresará solo la clase, nombre y 
pago década finca rústica; la clase, 
calle y número de cada finca urbana ; 
el número y clase de cabezas do ga. 
nado y la cantidad de riqueza impo
nible de cada objeto de los citados; 
todo con arreglo al modelo adjunto 
número 5.^*

75. Los registros de contribu
yentes se estenderán en papel 
común, se ordenarán alfabética
mente por los primeros apellidos, 
sin que dejen de contener los se
gundos; se numerarán por pliegos 
ó por contribuyentes, cuando estos 
ocupen más de uno; la numeración 
será nueva y distinta para cada 
letra, y no se encuadernarán sino 
que se conservarán encarpetados 
por letras.

76. Cuando un contribuyente 
deje do serlo, por trasmisión ú otras 
causas de su propiedad, ganadería 
ó cultivo, se pondrá á la cabeza de 
su registro la palabra Baja, pero 
se conservará el registro en su lu
gar, para no alterar la numeración 
y para que pueda hácerse en cuaj-
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quier tiempo la comprobación ú 
Operación que sea necesaria.

77. Á los contribuyentes que 
entren á serio de nuevo por adqui
sición de bienes inmuebles, cultivo 
ó ganadería, se les abrirá registro, 
y se colocará este al final de cada 
letra, con la numeración correlati
va que le corresponda.

78. Los registros de contribu
yentes se sellarán en todas las ho
jas con el de la Corporación que los 
formo, y se publicarán también 
todas estas por el Presidente y Se
cretario de la misma.

79. Las cé lulas de inscripción 
de que trata el art. 185 del regla
mento, los partes que presenten los 
contribuyentes por trasmisión en 
todo ó en parto de sus fincas, ga
nados ó cultivos, y los que asimis
mo dén los que adquieran objetos 
de imposición poc ganadería ó cul
tivo de fincas rústicas so consorva- 
rán encarpetados por años y por 
órdeu alfabético de los primeros 
apellidos, y en cada documento se 
pondrá á la cabeza la letra y nú
mero de los registros de fincas, de 
ganados y de contribuyentes á que 
hagan referencia.

80. Á su debido tiempo se adop
tarán las disposiciones correspon
dientes, á fin de preparar los me
dios más adecuados de formar 
padrones de fincas rústicas y urba
nas, por pagos ó ,términos rurales 
de las primeras; y por calles, plazas 
y otros sitios delas segundas, como 
datos auxiliares y comprobatorios 
de los trabajos estadísticos, y con 
el objeto de asegurar la inscripción - 
de todas aquellas en los respectivos 
registros y amillaramientos.

Penalidad.

81. Las ocultaciones de riqueza 
pueden ser denunciadas por cual
quiera persona, tenga é no el ca
rácter de funcionario público ó 
agente de la administración, siem
pre que se garantice la denuncia 
con las formalidades preveni las por 
Real órden do 30 de Junio de 1868.

82. La misma Dirección se re
serva el nombramiento de Investi
gadores especiales de la riqueza 
inmueble y pecuaria en las capita
les de provincia, yen los demás 
distritos que lo considere necesario 
los cuales serán retribuidos con el 
importe total de las multas de que 
tratan los artícu’os 199y 200 del 
reglamento de amillaramientos.

83. Cuando estros Investigado
res practiquen trabajos determina
dos de reconocimiento de fincas ó 
recuento de ganados, por encargo 
ú órd.en especial de la Administra- 
ciou, y de cuyas operaciones no 
resulten los contribuyentes incur
sos en multa ú otra clase de pena
lidad, serán aquellos^ retribuidos 
con las dietas ú'honorarios que se 
fijen para estos casos por el Minis
terio de Hacienda.

84. Rn todos los casos en que 

haya necesidad de llenar ó formar 
declaraciones á costa de loo moro
sos, según determina el segundo 
párrafo del art. 130 del reglamento 
y siempre que no sea posible hacer- 
1o por medios confidenciales exac
tos. se practicará de oficio la ope
ración,en la misma forma acordada 
para las comprobaciones pericialer 
en los artículos 136 y 137 de aquel.

85. Las multas administrativas 
3 sus costas de que trata el cap. 8.® 
del reglamento se exigirán en su 
caso por la via de apremio, consi
derándose estos procedimientos gu
bernativos, al tenor de lo dispuesto 
en el art. 63 uel Real decreto fecha 
23 de Mayo de 1845,

Dispo^ieiones générales.

86. A medida que se vayan ter
minando los trabajos estadísticos 
de los pueblos con su aprobación y 
demás solemnidades debidas, em
pezarán á servir de base los amilla
ramientos para la derrama ó re
partimiento individual del cupo 
que por contribución territorial se 
designe á cada distrito municipal; 
pero no se tomará en cuenta su 
resultado para la imposición de 
.cupos provinciales y municipales 
hasta que, terminado el servicio 
en todas las provincias ó en todos 
los pueblos de cada una, dispong 
el Gobierno lo ' que crea conve
niente.

87. Las Juntas municipales y 
Comisiones de Evaluación, confor
me vayan cóneluyendo sus respec
tivos trabajos, remitirán por du
plicado á las Comisiones especiales 
do Estadística un resúmen espresi-- 
vo de todos los objetos de riqueza 
contribuyente, arreglado al adjunto 
modelo núm, 6.*, y estas oficinas 
conservaran en su poder un ejem 
piar unido á la cartilla de evalua
ción del respectivo pueblo, y remi
tirán el otro á la Dirección, general 
de Contribuciones.

88. Se formará en cada provin
cia una Junta administrativa, com
puesta del Jefe económico. Presi
dent'; del Jefe de la Intervención, 
del Jefe de Negociado de Contri
buciones, del Letrado de la Admi
nistración económica, del Jefe de 
la Comisión de Estadística y de un 
Oficial de está oficina, que ejeróerá 
funciones de Secretario.

Siempre que se crea necesario se 
convocara á las sesiones de estas 
Juntas, como asociados, á los pe
ritos de la riqueza rústica y urba
na nombrados por la Dirección ge
neral de Contribuciones, á fin de 
lustrar lascuestiones que se refie

ran á actos propios de su respecti
va facultad.

89. Las Juntas administrativas 
celebrarán una sesión cada mes, 
sin perjuicio de reunirse. mas fre- 
cuentemente cuandoel Presidente 
ó algunos de los Vocales lo croan j 
necesario, y tendrán por objeto;

1 .® Tratar de los a.^uatos mas j 

importantes referentes al servicio 
de amillaramientos, y que deter
minando mayor gravedad, ofrez
can dificultades ó dudas en su re
solución.

2 .® Examinar las solicitudes, 
comunicaciones y datos referentes 
á la riqueza de los pueblos y con
tribuyentes, que revistan asimismo 
gravedad y duda, y que el Jefe eco
nómico y el de Estadística crean 
conveniente someter á la conside
ración y juicio de la Junta.

3 ,* Conferenciar última y bre- 
vemoote con* los Comisionados ó 
Delegados de los Ayuntamientos y 
Juntas municipales, despues quo 
estos hayan celebrado con la Comi
sión de Estadística la conferencia 
ó conferencias que se consideren 
precisas, en la forma que determi
nad reglamento orgánico de las 
Comisiones de Estadística de 10 
del corriente.

Y 4.“ Resolver definitivamente 
las competencias entro los peritos 
delà Administración y los de los 
contribuyentes en los casos previs
tos por el citado reglamento orgá
nico.

90. Las Juntas administrativas 
tendrán solo el carácter de consul
tivas en todos aquellos asuntos en 
que taxativamente se hallen deter
minadas por las disposiciones vi
gentes las facultades de tramita' 
cion y resolución por parte de la 
Administración económica ó de la 
Comisión especial de Estadística,

Y 91, Las Comisiones de Esta
dística, sin perjuicio de la frecuen* 
te y directa correspondencia en que 
han de estar con la Dirección ge
neral de Contribuciones, darán á 
esta un parte mensual sucinto, pe
ro espresivo, del curso que llovan 
los trabajos en la provincia, ade
lantos que Vayan obteniéndose, y 
disposiciones mas ■ importantes 
adoptadas para el mejor cumpli
miento del servicio.

Madrid 16 de Diciembre de l878. 
—El Director general, Federico 
Hoppe.

SEGUNDA SECCION.

GOBIEBNO GIVU DEU PROViNCU.

ClBCULAH NUM. 885. 

l)eacflce*el A.

Diferentes pueblos de esta pro
vincia, desconociendo la legislación 
vigente sobre Beneficencia han in
terpretado de una manera torcida 
las disposiciones de la Circular in
serta en el número 201 del Boletín 
o/icial, y remitiendo á este Gobier
no de provincia actas del sorteo 
icelebrado y propuestas para la re
novación de la mitad de las que 
llaman •Juntas de Beneficencia y 
Sanidad, » confundiendo de esta 
manera las disposiciones comple- 

‘ tamente distintas que rigen en una 
y otra materia.

Las Juntas locales establecidas 
hasta hoy en los pueblos de esta 
provincia son esdusivamente de 

i Sanidad; y con objeto de que en lo 
■ sucesivo los Ayuntamientos sepan 
i á qué atenerse, he acordado recor- 
‘ dar por medio de la presente Cir- 
' cular las disposiciones vigentes por 

lo que se refiere al nombramiento 
y constitución de Juntas munici
pales de Beneficencia.

El artículo 5.’ del decreto del 
Gobierno de la República de 30 de 
Setiembre de 1873; el 14 de la Ins
trucción de 30 de Diciembre del 
mismo año y el 17 de la de 27 de 
Abril, de. 1875, determinan que el 
Ministro de la Gobernación creará 
Juntas municipales de Beneficen
cia, con audiencia de la provincial 
respectiva en los pueblos apartados 
de la capital que tuviesen institu
ciones del ramo numerosas ó muy 
ricas.

Estas Juntas constarán de cinco 
á nueve vocales. Los periodos de 
su duración y renovación los de
termina el art. 18 de la última Ins
trucción citada. Las Juntas muni
cipales de Beneficencia dependerán 
inmediatamente de las provinciales 
respectivas, (art. 19 de la misma 
Instrucción) y ejercerán en sus lo
calidad las funciones que estas en 
toda la provincia, cuya disposición 
es consecuencia lógica de las ante
riores y revela la tendencia de no 
pérjudicar la gerarquía adminis
trativa de las Juntas provinciales, 
y de uniformar en lo posible la or
ganización las facultades y la ma
nera de funcionar de unas y otras.

Por tanto, las localidades en que 
con arreglo á las disposiciones ci
tadas deban crearse Juntas múni- 
cipales de Beneficencia lo solicita
rán en forma del Excelentísimo 
Señor Ministro de la Gobernación 
por conducto de la Junta provin
cial; debiendo advertir tambien 
que en los pueblos en que no haya 
fundaciones de las condiciones que 
determina el art. 17 de la Instruc
ción citada de 27 de Abril, los Pa
tronos de las que existan, ya sean 
los Ayuntamientos, los Alcaldes ó 
particulares, continuarán bajo la 
inspección de la Junta provincial; 
y las Comisiones de Beneficencia 
creadas por la ley municipal vi
gente, solamente administrarán los 
fondos de beneficencia procedentes 
de su presupuesto municipal, cui
dando con el mayor esmero de no 
confundir los que correspondan á 
intituciones particulares que les 
ésten confiados con ' cualesq^iera 
otros recursos ordinarios ó extraor
dinarios que deban comprenderse 
en la cuenta municipal respectiva.

Valladolid 20 de Enero de 1878. 
—El Gobernador interino Presi
dente de Junta. Ramón Loma.— 
El Secretario, Antonio Ruiz Me
drano.
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TERCERA SECCION.

GAJA BE RECLUTA DE LA PRÚVIMCIÁ DE VALLAÚOLlD.

RELAGION de lo» mozos del reemplazo del año 187.7 que .excedieron del capo de acti vo, y quedaron como, reclutas disponibles, asi como 
' de los que en, dicho año y en el actual alcanzaron'la taUd dé 1500,. sin llegar á la de 1540 milímetros, cuyas Íliaciones se remiten al 

Báiállon Reserva dé'Toro núm. 74, ; ■ - - -

Número.
del , 

sorteó. NOMBRES. DOMICrtÍO. OFICIO. Estatura

-NOMBRE

Padre.,

íS DEL p

Madre. r

iliácio- 
aes que 

se
emiten.

8

¡10C 
11

13..
11*4 ’

i3

37 
.39

41"
■ 48

:

ph<’‘* 0

ó.

10'
5

-■.•ir

36‘
4

Recluías disponibles del.reemplazo de 18ÎT.

'' Ciriaco Rodriguez Lorenzo.
•Dóniel Fernandez Paui.zo. ■ 
Bernardo Castilla Gonzalez.;

> Vicente Cardeñas Barbajo.
: José Alvarez BárgoS;. '

I.sid,ro B,argos,Villagirá,. '
•Leopoldo Peña deí Agua. - f 
Maxtóiáúa/ÉaroDifivó'Hallado.

’Pelipé‘Llorente dér Amé. 
i^Damian de Lamo Febn^udez. , 
y. Maccario* Roman d^íSaiUiMago. '

Felipe de la Cues:ta Carreas. ' ’ 
Hkpóiító .Diez déi.Caá

’ 'À'pólínar Mañüé'co MáñdecQ.
'••Lüció'Pérez RadríguéZ'/
^Dionisio Carbaja Riverai 
.^antimgo Cuadrado.^villano.

.-ÿfrarlstpiMa.rços^ec.o,/:,:- 
Julian Àionso del-Amo>

' 'Í^áyéasió Martiti’Cn'úadd. ,
"José-Blanco Boni ' * ■ ‘ „

'1 i Celestino Alonso Pastor.^
;LuGÍo de la Rosa Gordializa. '

; ¡,|p,sé Herrero ^Muñoz. q o
Tpnaas Lopez Blanco^ 
.Jácomet Revuelta de Caso.

'''^GVé^gorio Cisheros ViUaíOn.. .
^■‘Tdíesforó Villada Mazariegos.

Cle mente Ru 8da Pa.lomino.
Segundo Adanero Alonso, 

• Leopoldo del Valle,Perez. .

' Rdcíúlas torios de talla dei reemplazio de 1818.

Piálflyo de Paz-LfebratO'. ■ - '
¡ Cipriano; Barreda’Ronco.
, pesáreo Cembranos.Roman.
^BepuabAGutiérrez l'ristan.^,. ..,

■ ''Pablo Domingüéz'RApdso;
-Tómá's Rodríguez Sánchez, y J : ; 

;/ Francisco Baeza. Pónce.
; ¡Pablo; Luengos. Garcia-.. :
. .Leonardo Muñoz-Alonso. ;

Pedro Calleja Garcia,

‘ Recluías'¿olios'do lalla del Teeraplazo de 1871.

■ -JgoX.ijia Carbajo,¡Barrios^ • 
pililo,Raposo Garcia,. . 
Lucas Gránue Garcm.

"Euiagio BÍancó‘ .Móran.
Luciano Valverde Garcia.

. Nemesio Pastor Gonzalez, 
q Victor Hernández Lorenzo.- 
q Leoncio,Ma?a^GP^ps del Agua.- ;

Bernardino Rueda Cano.

Barcial de la Loma. = 

id,,, 
- . ^Id .

Veciíla ’de Vád¿raduey
' - ’ • - - ' A' - ' - ' i

. : . q id.í A 
Bustillo de Chaves.

id., ,
. id. Ï 

Cá'stropóncé? ' ' 
Cuénea de‘'Campos’.

i d. ;
id’ . ‘ 

/ . " ' 4d. * '
áaaterbás de Campos.' 

‘ i LaUnidn.
id.... ;

Jroués de Caatroponce 
Viliafrádes dé Ca‘mpos‘.

- id. '
' ■ Villalón. :

■ . ,id.

ViHaunéva 1»' Góndesa ; 
iillavicenoio de los.Cuballoros;

. Zorita de la Loma.j

Beleños;' -- 
Bustillo.

Castroponce. 
Cuenca de Campos. 

Sifeígar de Abajo.
' ' . ■ ; Roa les. . 

Ganterbás ’ dé‘ GampoS.
Villacreces.

.‘ Villalón. - .
■"id. " '

S'armai déla Lóma.
Melgar de Abajo.

Roales., ,
Saelices de Mayorga. 
Vega de RiÓponcé.

ViUabaruz'. -
: Villalón.

id...,;./ 
ViUaviceucio.

Labrador. 
id- 

Estudiante, 
id.

Si rvien te. 
Pastor.

■ Labrador. 
: id. , 

id., 
id. ' ' 
id. i

Carpintero. ;
Sirviente.
"Labrador. 

Comerciante.
Jornalero.' 

Estudiante, 
Pastor, 

Jornalero.
.Panadero. 

Labrador.
' • id.' ’ 

id.- ■ 
- id/

Panadero. 
.Carnicero..

Dependiente.' 
‘'Herrero, ' 

Labrador.
Depend ient.e< 
, .Sirviente,.

Sastre. 
Barbero. 
Labrador, 
jornalero. 
Labradórl 
Jorhalero.

id. - P 
Bracero/ 

, - Zapatero. 
Dependiente.

Labrador, 
id. ; 
id- . .

Jornalero. 
Labrado'l*.

■ Sirviente.' 
Farraacéutic( 

Bracero. 
Labrador;

,1650 
1610 
1635 
1760' 

o 1540-
1546 

. „1570 
‘1518

1540 
•1605
1600 
1570

'1650 
A 670

1545 
1675, 
1660
1684 

' ledd
1740 
1680.
1680: 
1580.
1650 
1580 
1580
1562 
1540. 
1^50

/71520 
.¡í 1-510

1505 
1525 
1520
1520 

.1510
1520 
1504 
151’0

150C 
1.53C 
15H 
153C 
152^ 
.153( 

> 150(
15l( 
1531

Tornas. 
^it‘lchor. . 
Gandido.
Robustiano. " 
Fernando.
Ramón 
Gerónimo.. 
Pablo.,, 
Cipriano. 
Félix: ’ '
Pedro.
Gumersindo.;
Tomás. , 
Bernardino. 
Casim.iro. 
Gregorio. 
Eusebio, 
Marcelino.- 
Cayetano, 
Andrés.
Toribib. ' ' 
Manuel. ‘ 
Inocencia. 
Antonio.
Mateo. ; 
Venancio. 
Aureliano.' 
Blas'.
Rafael.
José. ; - < 
Juan;. ;

■Roque..- 
Tomás. ;
Ignacio. 
Miguel. 
Mauricio^ 
Nicolás. 
Teodóro. . 
Tomás.
Alejandro, 
Lucas.

Miguel. >
) José.
) Francisco.
) Valentin, 
7 Marcos. 
) Cesáreo.
) Angel.
) G.uiUermo., 
} Castor.

Josefa. - 
Francisca. 
Pe'tra.
Teresa. 
María.
Josefa. .
Maria.
Eugenia. : > 
Joaquina.
Rafaela. 
Maria.
Felipa.: ' ■ 
María.'- 
Juana, ■ , .
Juana, 
Modesta. , 
Felipa.;
Prudencia. 
Ag,astina.- 
Dorotea. : 
Teresa. , , 
Matia.
María. 
Pascuala: 
Patricia. 
Juana. 
Andrea. 
Cristina. 
Tomasa.
Brígida.- ; : 
Tomasa..

Petra.; ■
María. - , 
Juana.
Juaná.
María. 
Antonia.
Pascuala. , 
Maria.
Valentina. 
Victoria.

Bruna. :
Toribia.
María.
Lorenza.'’ 
Escolástica. 
Francisca.
Juana. , 
María. .
Anastasia. '

T0TÁL/..i

1
1
1,
1
1
1’

1
1
1
1
1
A

1
1 i

' 1
1 
1

- "A
■ e:L-

1
1
1
1 ”

. -1
1
1

. 1
1 

- 1 /

1

1
í
4
1 '
1

1 
1

Le
1
1
1
1 
l
,1 
1

.| 50'

VaUáúolid 22 de Noviéábe de 1878.—El T. 0, Comandante 2.® Jefe, Juan Espiau.—Recibí las 50 filiaciones y. duplicada relación. El Jefe 

d^ Detall\te reclutas, Manuel Perdiguero. ,

Valladolid, Imp. de Garrido, Obra» 8
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